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GOBIERNO REGIONAL TUMBE CopiaFielde101iginal
"Añode la Recuperación y Consolidacióndela Economía (Peruana"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000437 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI=GR

Tumbes,

VISTO:

17 OCT 2025

Opd

DEY,

AS naos
LE lees

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 000413-2025/GOB.REG.TUMBbS-GR1-
GR, de fecha 02. de octubre. del 2025; INFORME LEGAL
AAL, de fecha 17 de octubre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que; de conformidad con 10 dispuesto por el,articulo 1910 de la Coristitucióh Politica
del Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO >7680, en concordancia con eI artículo 20
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 modificatorias]Leyes :NO 27902,: 28013;
Q8926, 28961, ,28968, 29063, 29611 y 29981, los Gobiérnos Regionales ema#an de lá ü.oluntad
popular, sori personas jurídicas de derecho públiço : con autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia.

Que, con la Ley, de Bases de la Descentralización Ley N? 27783, se: crean los

Gobiernos Regionales, en Icada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de
derecho públicó con autononhía política económica y admfrlistrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su administración económica y financiera u,l'i pliego presupuestal.

Que; el artículo 212, numeral 212.1 del' Texto Único Ordenado de la Ley dei

Procedimientoadministrativo General, Ley NO 274444; aprobado mediante Decreto Supremo N?
004-2019-jus,respecto a la rectificación de errores, establece 10 siguiente:

6$(.•..) Artículo 212.- Rectificación de errores
212. I Los errores:material o aritmético en tos ados adnpinistrativospüeden ser rectificado$
con efecto retroactivo, en cualquier mom.ento, oficio o a instancia de: los adminístrados,
siempre que no se altere to sustanciat de su Coñtenido ni et Sentido de (a decisión (

con
• RÓSOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

'

000413-Que;
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 02 de oêtilbre del 2025, Id Gefencia Régional de
Infraestructura• RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente Técnico dé IOARR
de emerüencia denominada "REPARACION DE CAMINO ISE HERRADURAY.PASE SUBTÉRkANEO;
EN EL(LA) CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROS Db PRODUCTON DEL SECTOR EL PALMAR
DISTRITO'DE CORRALES, PROVINCIATUMBES, DEPARI*AMENTOTUMBES" 'conCUI NO. 2692790,
ei valor referencial de la ,10ARR de emergencia asciende a S/ (TRES MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 54/00 SOLÉS), cori
precios vigentes a1 mes de septiembre del 2025, incluyerido el costo directo, 9.371'570510/o:cleGastos
Generales, de utilidad, el 18% de IGV, con un PLAZO DE EJECUCIÓN CÚARENTÁ CINCO
(45) DÍAS CALENDARIOS; ARTÍCULO SEGUNDO. - INDICAR, que el monto total de la•.IÕARR de
pmergencia asciende a S/ 3'943,955.21. (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENT.A.Y TRES
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 21/106. SOLES) con precios Vigentes al:mes de
septiembre del' 2025, incluyendo el costo directo, 9.3ñ570510/o de Gasto's de
utilidad, el 18% de IGV, incluye monto de ejecución, monto de supervisión, liquidación, côn?ormea1
siguiente te desagregado

COSTO DE IOAAR

TOTAL, DE, EJ CUCION DE OBRAS

EXPEDIENTEGASTOS
rrñcrqrco
GASTOS DESUPERVISIOÑ

GAsyros DELI UIDACIOÑ
cos»ro TOTAL DE, IOARR

Av. La Marina' Né 200 —Tumbes

SOLES S

s/ po,ooo.oo

S/ 132,915.67

s 68 600.00
s 13'433 955.21
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
!N0000437 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRVGR

Tumbes, 17

4

SIJNTO„
,2.EGALES

4

Que„ mediante INFORME LEGAL NO 103-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-GRI-AAL, de:
fecha 17 de octubre del 2025, se advierte un error en la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL No:

0004-13-2025/GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, ante ello, ei de Asuntos Legales de Infraestmctura;
ha señalado en :sus conclusiones los siguiente: 3. I.E Se ha identificado un error aritmétiço en ez
monto total, consignado . en la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIOÑÁL NO 0004134
2025/GOBREG,TUMBES-dR1-GR, producto de un inexacto en ez ÍNFORME 1023-:

2025/GOBERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG emitido por la Subgerencia de Estvdios y
Proyectos; 3.2.- 'Dicho errorse enmarca dentro de tos supuestos previstos en el artículo 212 det TUO
de la Ley NO 27444, Zo cual habilita su rectificación mediantp actô administrativo,complementqrio, coa
efecto retroactivo, sin afectar:el contenido sustancial ni et sentido de ta dêcifiónadoptada; •3.3.„ EI
Áreade Asunto$ Legales de Infraestructura, en ejercicio de sus funciones, recomienda que se corrija
dicho errorplasmado en la 'Resolución Gerencial Regional de Rectificación, afin de corregir monto.

total de inversión aprobado; debiendo consignarse el valor correcto dev S/ 3'433,955.21 (TRES
ILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL ÑOVECIENTOS CINCUENTA Y crico CON
21/100 SOLES)".

Que; estando a' Id actuado y contando con la Ñisación de la Subgerencia de Estudios,
Responsable del Áreade ASuntos Legales de Infraestructui•a, Gerencia Reãonal de Infraeptructura;

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territórial, y Seéretaría
General Regional del Gobierno Regional Tumbes, y eñ :usode las .facultádes', otorgadas: por la

DIRECTIVA NO 0030022/GOB.REG.TUMBES-GéR-GRPPAT*SGD1-SG, , DENOMINADA
"DESCONCENTRACION FACULTADES ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIÁS DEL'
GOBIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional • 182-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓÑ
EJECUTIVA REGIONAL 00468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciçn-gbre del,

2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000068-2023/GOB,REG.TUMBES-CR, de
fecha 13 de enero del 2023; y la RESOLUCIÓN» EJECUTIVA REGIONAL 0000544-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de octubre delt2023.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. RECTIFICAR, la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO

000413-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 02 de octubre del 2Ó25, correspondiente a la
APROBACIÓN del Expedienté Técnico de la IOARR de emergencia denominada "REPARACION DE
CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO; EL(LA) CAMINO DE ACCESO LOS
éENTROS DE PRODUCION DEL SECTOR EL PALMAR :DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA
TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" con CUI NO 26g2fr90; a1 advertirse un error material y/o
aritmético de • conformidad a: 10 establecido en el artículo 212, .numeral 212,1, del Texto Único
Ordenado de la Ley del Pliocedimiento Administrativp General, aprobado mediante Decreto.
Supremo NO 004-2019-JUS, én el siguiente extremo:

'DONDE Dlcr,:

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO. INDICAR, que el total de la IOARR de emergencia
asciende a S/ 3'443,955.21 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES
MIL NOVECIENTÕS CINCUENTA Y CINCO 21/ 100 SOLES) con precios vigentes a1

mes ',de septiembfre del 2025, incluyendo el posco directo, 9.37157051% de :Gastos.
Generales, 10% dé utilidad, el 18% de IGV, incluye monto de ejecución, mento de
supervisión, liquidación, conforme al siguiente desagregado.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBE4CopiaFielde101iginal
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
INO 7 Q025/GOB. REG TUMBES-GRI-GR

Tumbes,

COSTO DE IOAAR

TOTAL, DE EJECUCION OBRAS
CIVILES

E,XPEDIEÑTEGASTOS
TÉCNICO
GASTOS SUP13RVIS1

GASTOS DE LIQUIDACIÓN
COSTO TOTAL DE, IOARR

DE E DECIR:

SE RESUELVE:

SOLES S

S/ 3'232,439.54

S/ 00,000..00

S/ 132,915-67

s 68,600.oo
s 3'433,955.21

A U OS
LES

ARTICULO SEGUNDO. - INDICAR, que el:monto 'total de la', IOARR de emergencia,
asciende a S/ 3'433,955.21 (TRES MILLONES*'CUATROCIENTOSTREINTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 100 SOLES) con aprecios vigentes a1 meé
de Septiembre qlel 2025, incluyendo el cpsto directo, 9.37157,051% de Gastos
Generales, 10%, de utilidad, el 18% de IGV, -incluye monto de ejecución, monto de
supervisión, liquidación, conforme a1 siguiente tê desagregado.

cosro DE IOAAR

TOTAL, DE,EJFdCUCIOÑ DE OBRAS

EXPEDIENTEGASTOS
trócÑ1co
GASTOS DF, SUPERVISION

GASTOS DE LI UDACIOÑ
COSTO TOTAL IOARR

SOLES S

S/ 3'232,439.54

S/ 00,000100

S/ 132,915.67

s 3'433,955.21

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE la presente Resolución. a la',Gerencià Regional
de Infra.estnétura, Subgerencia de Estudios, Áreade Asuritos Legales de Infraestfu.ctura, Sécretaria
General Regional y las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes para
los fines pertinentes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología dela Información del
Gobierno Regional de Turnbês, proceda a la publicación cte'la presente Resolución en el portal web
institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESÑ„ CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES :
ESTRUCTURAGERENCIA

rcosGuerreroTroncd$Ing. JairoG
GÉRENTER GIONALDE INFRAESTRUCTURA
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